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CONVENIO MARCO DE COOPEBACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE

LA COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

ACUERDO ESPECIFICO N" 1

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los treinta días del mes de
marzo del año dos mil diecisiete, se reúnen, el Rector de ¡a UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCION, Prof. Mst. ABEL BERNAL CASTILLO, designado por Resolución N" 0373-00-2015
del Consejo Superior Universitar¡o, de fecha 9 de octubre de 2015, en adelante denominada la
"UNA", con dom¡cilio en la Avenida España N" 1098, de la Ciudad de Asunción y la Ing. MIFIAN
TERESITA PALACIOS, en representación de la COMISION NACIONAL OE

TELECOMUNICACIONES, en adelante "CONATEL", en su carácter de Pres¡denta del Director¡o,
nombrada por Decreto N'5'120 de fecha 06 de abrilde 2016, con domicilio en las calles Presidente
Franco N'780 y Ayolas, Edificio AYFRA, Piso 14, de la ciudad de Asunción, acuerdan celebrar el
presente Acuerdo Específico que se regirá por las condiciones en él descriptas.

DEL OBJETO

El presente Acuerdo Específico N' 1, tiene por objeto establecer las condiciones particulares

conlorme a las cuales la CONATEL, dentro del CONVENIO MARCO OE COOPERACION
INTEFINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y LA
coMlslóN NAcIoNAL DE TELECOMUNICACIONES, suscrito en fecha 30 del mes de marzo
del año 2017, designa parte de los compromisos sociales asumidos por las Licenciatar¡as
adiudicadas por la Licitación N'01/2015 - Banda Ancha Móvil "Para elotorgamiento de Licenc¡a
para la Prestación de los Serv¡cios de Telefonía Móv¡l Celular y de Acceso a Internet y de
Transmis¡ón de Datos en la Banda de Frecuencias de 1700/2100 MHz, mediante subasta
simultánea ascendente y las obligaciones para su operac¡ón y explotación", con paquetes
subsidiados de notebooks con acceso móvil a Internel y Transmisión de Datos a estudiantes
universitarios, contemplados en la citada Licitación, a fin de contribuir en la reducción de la brecha
digital y en la adopción y uso de la tecnología en el desarrollo del país con equidad, en el marco
de la política públ¡ca y el compromiso asum¡do por el Gobierno Nacional, ¡mpulsando la
universalización del acceso a la Banda Ancha y a las tecnologias de la información y la
comunicación - TlCs, contemplados en el Plan Nacional de Desarollo Paraguay 2030 y en el Plan
Nacional de Telecomunicaciones (PNl 2016-2020.

C O NDIC ION ES ESP EC¡ F I C AS

Por obligaciones asumidas con la CONATEL las frmas TELEFONICA CELULAR DEL
PAFAGUAY S.A. (TELECEL S.A.) y AMX PARAGUAY S.4., Licenciatarias del Servicio de
Telelon¡a l,¡óvil Celular y de Acceso a Internet y Transm¡sión de Datos, en adelante denomanados
PRESTADOR DE SERVICIOS, están obligados a proveer: PAOUETES SUBSIDIADOS DE
NOTEBOOKS CON CONECTIVIDAO MOVIL,
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DESCR¡IPCION DE COMPPOMISOS SOCIALES Y OBLIGACIONES ESPEC¡F¡/CAS DE LAS
PARTES
1) PAOUEÍES SUBSIDTADOS DE NOTEBOOKS CON CONECTTVTDAD MOV|L.

La CONATEL destina la cantidad de CINCO MIL (5.000) unidades de paquetes subsidiados, de
notebooks con conectividad móvil, a estudiantes de la Universidad Nacional de Asuncióñ,
conforme a la siguiente distribución por Prestador de Servicios:

TELECEL S.A: 3.333 oaouetes
Al\ilx PARAGUAY S.A: 1.667 paquetes

- Para el efecto, el PRESTADOR DE SERVICIOS correspondiente, subsidiará a cada
estudiante universilario, paquetes subsidiados con las siguientes característicasl

z Una notebook, cuyas características técnicas están especificadas en e¡ ANEXO 1 del
presente Acuerdo.

. Acceso móvil a internet con una velocidad mínima garantizada de baiada de 2 ¡/bps
en el área de cobertura de servicio, con un mínimo por mes de I GB en volumen de
descarga de datos, durante un periodo de 24 meses contados desde la fecha del acta
de recepción del paquete por parte del estudiante beneficiado.

' Nivel de subsidio del 90% del precio de mercado para cada paquete, que queda a carOo
del PRESTADOR DE SERVICIOS, la diferencia del 10%, abonará el beneficiario final
como mínimo en 12 (doce) cuotas mensuales sin intereses, quien recibirá
mensualmente su extraclo de cuenta con los detalles del subsidio.

Las obligaciones contractuales asumidas por el estudiante ante el PFIESTADOR DE
SERVICIOS, es de su exclusiva responsabilidad.

El PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a: "La entrega de los paquetes se hará
utilizando los canales normales de comercialización del Licenciatario, realizando un
lanzamiento simbólico a los primeros cinco beneficiarios y con publicidad alusiva en por lo
menos un periódico de gran circulación y un medio audiov¡sual cada 3 meses por un
periodo de 24 meses, destacando la Gestión del Estado Paraguayo para la mejora de las
Telecomunicaciones en el país, con la plantilla, texto, imagen y video aprobados por la

CONATEL", a cuyo efecto, la UNA deberá brindar la cooperación necesaria para el
cumplimiento de esta obligación.

Los estudiantes universitarios a ser seleccionados deberán estar matriculados en el
segundo año o superior, ser mayores de edad y cumpl¡r con los criterios establec¡dos por
la UNA.

La UNA inlormará a cada esludiante universitario seleccionado, los términos y condiciones
generales relerentes al paquete a ser subsidiado, quedando bajo su responsabilidad el
cumplimiento de las obligaciones que der¡van del mismo.

La UNA proporcionará a la CONATEL el listado de estudiantes universitarios
seleccionados, discriminado por PRESTADOR DE SERVICIO, indicando el nombre
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completo, número de la cédula de identidad, contacto (número de teléfono y correo
electrónico) así como el nombre, la dirección y la facultad donde está matriculado.

- La lista de estudiantes universitarios seleccionados, suministrados a la CONATEL, deberá
contener la fecha de inicio de vigencia de la selección para el retiro del paquete subs¡diado
y el plazo de vigencia que tiene el estudiante para hacer usufructo de dicho paquete. En
caso de suministrar a la CONATEL listados oarciales. las mismas deberán estar
numerados corf elativamente.

- Cada estud¡ante seleccionado deberá firmar un Acta de entrega y recepción de equipos
cuyo modelo se adjunta como ANEXO 2 del presente acuerdo.

- La UNA deberá designar puntos de contacto, titular y alterno, para la resoluc¡ón de
inconvenientes que eventualmente surjan para la entreoa de los paqueles subsidiados.

' En caso de interrupción del servicio que sean imputables al PRESTADOR DE SERVICIOS,
el estudiante universitario beneficiario deberá tramitar en primera instanc¡a ante su
PRESTADOFI DE SERVICIOS de acuerdo a los procedimientos viOentes en el Reglamento
de Protección a¡ Usuario.

2) COORDTNACTON DE ACflVDADES - PUNTOS DE ENLACE

Las dependencias encargadas de la coordinación y gest¡ón de las activ¡dades a ser realizadas
serán: por la CONATEL, la Gerencia Internacional e Interinstitucional y por la Universidad Nacional
de Asunción, la D¡rección Generalde Plan¡ficación y Desarrollo, a cargo del Prol. Ing. Carlos Luis
Filippi Sanabria. Las partes comunicarán por escrito la designación de sus correspondientes
coord¡nadores, como asítambién los camb¡os en las des¡gnaciones.

VIGENCIA

Este Acuerdo Específico entrará en vigenc¡a a partir de la suscripción del mismo por las partes
hasta el 17 de febrero de 2021 y podrá prorrogarse por acuerdo mutuo entre las partes.

CO N S I D E RAC I O N E S F I NALES

El presente Acuerdo Especílico no mod¡fica lo estipulado en el Conven¡o ¡.¡larco suscripto en fecha
30 de marzo de 2017, sino que lo complementa, constituyendo dichos documentos el marco
interpretativo de este Acuerdo.

En prueba de conformidad y aceptación de las condiciones
repfesentantes de las partes suscriben el presente Acuerdo, en
tenor v a un solo efecto.

que preceqen, ros
ejemplares del mismo

Prof. Mst. ABEL RNAL CASTILLOIn9. Ml PALACIOS

Universidad I de Asunción
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HP 245 G5 Notebook PC

Procesador AMD Ouad-Core A8-7410

8Gb RAM DDR3

Tarjeta Gráf¡ca Radeon

Pantalla de 14'

D¡sm Duro 500Gb

ANEXO I

CARACTERÍSNCAS TÉCN|cAS DE LA NOTEBOOK
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ANEXO 2

MOOELO OE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE EOUIPOS

Siendo las _ horas del día _ de del año 2017, se procede a la entrega,
por pane de lNombre de la licenciataria], y a la Recepción por parte del BENEFICIARIO de los
equipos que se hallan ident¡ficados en el loonfato de Prestación de Servicio -Compraventa de
equ¡pos - ident¡ficación de la sección del producto, etcl - LICITACION N" 01/2015 DE LA
CONATEL.

Los equipos se describen seguidamente

NOTEBOOK MOOEM
. lvarca: HP - l\,4odelo 245 G5
. A[,4D de cuafo núcleos A8-7410 con grálicos Radeoñ R5 (2,2 cHz, hasta

2,5 GHz, Cache (Ll ( 256 KB )y L2 { 2048 KB ) = 2,25 MA
. FAIJ 8 GA 1600 DDR3L
. LED HD SVA antirrellejo delgada de 14' en diagonal(1366 x 768).
. D sco Dufo 500 Gbt 7200 RPI¡ lijo.
. WLAN bgn 1x1 +BT 4.0 V\lV
. Baieda 4c 41 WH¡.
. [4icrosoll Windows Fome 1o/Licencia OEI¡.
. Microsoll Office Hoga¡ y Esludianles 2016. Licencia OEM.
. Tecladoespañollatinoamericano.
. Garantía escrila por elcual se ceri¡t¡ca qle el equipo es ñuevo y goza de

garanlíapor IESPECIFiCAR TlElVPOj.

N¡arca: IlüARCAI
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Manifiesta el BENEFICIARIO que ha sido inlormado por la UNA sobre los términos y las
condiciones generales referentes al paquete subsidiado, y que, verifica y reconoce que los
Equipos que le son entregados, son nuevos, y en perfecto estado de funcionamiento, y que desde
este momento, asume la total responsabilidad respecto al mismo, de su uso, conservación y
cuidado.

Asimismo, en este acto, el BENEF¡ClARlO autoriza suficientemente. a [Nombre de ta
Licenciatarial, en adelante 'AUTORIZADOS", a utilizar su imagen, voz, en sus campañas
publ¡citarias, acc¡ones promocionales y demás materiales PRODUCTDOS pOR EL AUTOF ZADO
destinados a dichos fines, dentro del rubro de las telecomunicaciones, las cuales serán difundidas
mediante cualquier medio de comunicación, grálico, aud¡ovisual, radial, internet, y/o cualquier otra
plataforma existente o a desarrollarse en el futuro, y sin delimitación teritor¡al (en adelante LA
IMAGEN PRODUCIDA POR EL AUTORIZADO), todo en su catidad de BENEF|C|AR|O, en el
marco del cumplimiento al Pliego de Bases y Condiciones Generales de la Licitación N.0t/201S
Banda Ancha "Para el otorgam¡ento de L¡cenc¡a para la prestac¡ón de los Sey¡c¡os de Tetefonía
Móv¡l Celular y de Acceso a lntemet y de Transm¡sión de Datos en la Banda de Frecuenc¡as de
1700 / 21O0 MHz med¡ante subasta s¡multánea ascendente, y tas obt¡gac¡ones para su operac¡ón
y exptotación', de ta COM|StóN NACTONAL DE TELECOMúNtClCtótutS ¡'óONlret,¡'.
Declara asimismo el BENEFICIARIO que la autorización comprende la utilización, transmisión y
retransm¡sión de LA IMAGEN PRODUCIDA pOR EL AUTORTZADO, por cuatqujer med¡o de
comunicación antes descriptos, así como la fijación de la misma en proyecciones, videos, cines,
graficas, textos, revistas, diarios, vía pública y todo el material suplementario de las promociones,
campañas, recepciones, lanzamientos u otras actividades que los AUTORIZADOS cons¡deren
oportunos, y que todos los materiales de publ¡cidad o promoción con la imagen son de propiedad
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exclusiva de los AUTORIZADOS, pudiendo éstos realizar las modificaciones y adaptaciones que
consideren conveniente. Declara que no se requiere de autorización de ninguna otra persona para
permit¡r a los AUTORIZADOS el uso de LA IMAGEN PRODUCIDA POR EL AUTORTZADO, y que
tal uso no ¡nfringe n¡ viola derechos personales, de terceros ni de n¡ngún otro tipo, y que et o tos
mater¡ales que contengan LA IMAGEN PRODUCIDA POR EL AUTOHIZADO, inctuyendo todos
sus elementos, asi como los resultados son, a partir de la presente, propiedad de los
AUTORIZADOS, qu¡enes contarán con todos los derechos de explotación señalados, sin
limitación alguna y s¡n obligación de retribuc¡ón alguna por parte de los AUTORIZADOS.

Hab¡endo leido y comprendido los términos y cond¡ciones establecidos en el presente, declara
aceptar ¡os mismos y en prueba de conformidad y aceptación, suscr¡be dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.

FIRMA DEL BENEFICIARIO:

ACLARACIóN (APELLIDO Y NOMBRE):

TIPO Y N" DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

FECHA:
ñ \4


